
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Circasia Quindío

Dieciocho de agosto de dos mil veintidós.

Proceso : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA

Demandante : MARIA ABELLA PATIÑO ALONSO

CRISTOBAL ALZATE GRISALES  

Demandados : ABRAHAM CIFUENTES ESCOBAR

Y PERSONAS INDETERMINADAS

Radicación : 631904089002 2021- 00088-00  

Sustanciación : 0240

Revisadas las fotos de la valla remitidas por el apoderado de la parte demandante,  se

observa que las mismas al parecer fueron tomadas al anochecer, por lo que se requiere a

la parte actora para que allegue fotos más claras y tomadas desde otro ángulo, que capte

en su totalidad y con claridad la misma, pues algunas partes no se observan claramente. 

 

NOTIFÍQUESE

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ 

Juez

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL

19 DE AGOSTO DE 2022

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA
SECRETARIA
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